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2.	 El examen constará de 100 preguntas tipo “text” con cuatro respuestas alternativas 
cada una, las respuestas correctas se valorarán con 1 punto, las erróneas con 
0,5 puntos negativos, y las no contestadas o que tengan más de una respuesta, 
no puntuarán.

	 Para aprobar será necesario obtener una puntuación no inferior a la mitad del 
total de puntos posibles.

	 El tiempo para la realización del examen será de dos horas.

3.	 Los conductores que efectúen transporte de viajeros y amplíen o modifiquen 
sus actividades para efectuar transporte de mercancías, o viceversa, siendo 
ya titulares del correspondiente certificado de aptitud profesional (viajeros o 
mercancías), únicamente estarán obligados a asistir a la parte del curso que se 
indica en el Art. 14 del R.D. 1032/2007, y a realizar aquella parte del examen que 
se refiera a tales objetivos.

Base segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas para la obtención del certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la cualificación inicial los aspirantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

1.	 Haber realizado y superado el curso de formación inicial correspondiente, ya 
sea en la modalidad ordinaria o acelerada, en los seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha del examen de la convocatoria.

2.	 Tener la residencia habitual en la Ciudad Autónoma de Melilla, antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, con independencia del lugar 
en que hubieran realizado el curso preceptivo.

	 Se presumirá que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el lugar en 
que figure su domicilio en el documento nacional de identidad en vigor. Sólo se 
admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento cuando 
se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a)	Que el aspirante acredite mediante certificado de empadronamiento que 
ha tenido su domicilio en la Ciudad Autónoma de Melilla al menos 185 días 
naturales del último año, contados desde la finalización del plazo de 
presentación de la solicitud.

b)	Que el aspirante acredite que, aun habiendo teniendo su domicilio en la Ciudad 
Autónoma de Melilla menos de 185 días del último año, contados desde el 
día de finalización del plazo de solicitudes, se ha visto obligado por razones 
familiares o profesionales a cambiar su residencia. Esta última circunstancia 
no se entenderá cumplida cuando se trate de una estancia temporal para la 
realización de una actividad de duración determinada. La asistencia a una 
Universidad, Escuela o centro Docente, no implica el traslado de residencia 
habitual.

Si el Tribunal Calificador o el propio órgano convocante en cualquier momento del 
procedimiento tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes 
incumple con los requisitos exigidos en la presente convocatoria, podrá requerir los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los mismos que, en el caso de que no 
ser acreditativos, implicaran la exclusión del aspirante de las pruebas. Mientras no se 
produzca resolución definitiva, la calificación del aspirante seguirá en proceso con carácter 
provisional.


